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En la Ciudad de México, a catorce de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

\ 	Çdnstancias-.' 	ç, 	/ Números de Registro 
1. Escrito de Matías Quiro± Medina, quien se ostenta'órno Secretario 
de Gobierno del Estado de Morelos. 

Anexo: 
a) Un extracto del PeriodicoOfiial dI.,Gobierno dekEstado de 
Morelos, correspondiente al cto 	doctubree dos mil catorce, 
que contiene la publicaciondl nmbramientode Matias'Quiroz 
Medina 	como 	Secretario 	de 	Gbbierri'o 1  del' Estado, de, 'Mórelos; - 	.' 

po. 
	." 

expedido el trece de los mismos mes ,y año, 	r. el-'Gobernador 
Constitucional de la entidad. 	. 	" 	. . 
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2. Escrito de José Anuar Gonálz Cianci"Pérez, quien 'sé 	ta 
como Consejero Jurídico-del Poder Ejecutivo\dél Estado de' 	ç)ás 
en representación de dicho poder 	dI Secretario de Gobierno be la 
entidad. 	 - -" 

Anexos: 	 *" 	' 
a) Un ejemplar del Periódico Oficial delGbi 	bd-' stado de 
Morelos, 	correspondiente 	al 	diecinueve 	'de 	abril - 'de 	dos 	mil 
diecisiete, que contiene la públicación deVnoy.ramiento de José 
Anuar González Cianci Pérez.. como Consej 	' 	"dico' del Podr 
Ejecutivo del Estado, expedidó el diecisiete 'de. abril de[ año ,en' 
curso, por el Gobernador Contitu.ci6nal del Estado;..  
b) Un extracto..del Periódico Oficial' d-\ 	obierno del Estado,.de 
Morelos, correspondiente aloncede %)ie dos mil •quirce'ue 
contiene la publicación del Acuerdo por e' qü'e se-delegá yautoriza 
a la persona titular de la'CohséjeríaJurídic 	del Poder 'Ejecutivo 
estatal, para ejercer las facultady, átribudionesjue .requieran del 
previo acuerdo del Gobernador dLtado, y 
c) Un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos, correspondiente al nueve de agosto de dos mil diecisiete, 
que contiene la publicad 	Decreto legislativo mil novecientos 
setenta y siete (1977), por 	sue se concede pensión por jubilación 
al ciudadano Joaquín Magd 	eno Magdaleno. 

k .  
- 
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Documentales recibidas el diez de noiiembre del año en 'curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Constej ,) 

Ciudad-de Méxko, a catorce de hojiembré-dé-dósmil diebisiet.. '\ 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos 

y los anexos de cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, quien comparece en su doble representación del Titular 

del Poder Ejecutivo y del Secretario de Gobierno, ambos del referido Estado 

y, por el Secretario de Gobierno de la entidad (no obstante estar 

representado por el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo local), a quienes 
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se tiene por presentados con la personalidad que ostentan1, dando 

contestación a la demanda de controversia constitucional; designando 

autorizados, delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad; ofreciendo como pruebas la presuncional, la instrumental de 

actuaciones, así como las documentales que cada autoridad efectivamente 

acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos; además,, se tiene al Poder Ejecutivo local 

desahogando el requerimiento formulado mediante proveído de doce de 

septiembre del año en curso, al exhibir un ejemplar del Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado donde se publicó el decreto legislativo mil novecientos 

setenta y siete (1977), por el que se concede pensión por jubilación al 

ciudadano Joaquín Magdaleno Magdaleno con cargo al presupuesto 

destinado al Poder Judicial de la entidad, impugnado en este medio de 

control constitucional. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 10, 

fracción ll, 11, párrafos primero y segundo 4, 26, párrafo primero 5, 3 16  , 32, 

1  D conformidad con las documentales que exhibe cada autoridad demandada para tal efecto, y en términos de los 
artículos 74, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 14, 15 y  38, 
fracciones 1, II y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, que establecen lo 
siguiente: 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos  
Artículo 74. Para el despacho de las facultades encomendadas al Ejecutivo, habrá Secretarios de Despacho, un 
Consejero Jurídico y los servidores públicos que establezca la ley, la que determinará su competencia y atribuciones. 
(...) 
Ley Orqánica de la Administración Pública del Estado de Morelos 
Artículo 14. Al frente de cada secretaría o dependencia habrá una persona titular, quien para el despacho de los 
asuntos de su competencia se auxiliará, en su caso, por los coordinadores generales, subsecretarios, directores 
generales, directores de área, subdirectores y jefes de departamento, así como por los demás servidores públicos que, 
conforme a la suficiente (sic) presupuestal correspondiente, se establezcan en las disposiciones administrativas, 
reglamentarias y normativas aplicables, las que definirán su competencia y atribuciones. 
Artículo 15. Las personas titulares de las unidades dependientes del Gobernador del Estado serán nombrados y 
removidos libremente por éste. 
Los nombramientos de los servidores públicos considerados de confianza, expedidos por el Gobernador del Estado, 
cesarán sus efectos al término del periodo de administración, o bien, a la separación anticipada al término del mismo, 
sin perjuicio de la aplicación de la normativa aplicable. 
En los Reglamentos se establecerán las suplencias de los servidores públicos en casos de ausencia temporal, mismas 
que no podrá durar más de noventa días naturales; asimismo se regularán las suplencias ante la ausencia absoluta de 
la persona titular de una secretaría o dependencia, así como la figura del encargado de despacho, quien podrá 
desempeñar legalmente las atribuciones que originalmente corresponderían a la persona titular de que se trate, 
durante el tiempo que se considere necesario por el propio Gobernador del Estado. 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste sea parte; 
II. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que intervenga como 
parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. ( ... ) 
Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II  de!  Artículo 105 de la Constitución Federal 

Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
(. . 
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párrafo primero7, y: 358 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 

"A4o del Centenario de la Promulgación de la 
SLPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

PDDER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN 

Cçinstitucján Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

	

	
de los Estados Unidos Mexicanos, as¡ como 305 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 110  de la citada ley. 

En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo y del Secretario de 

Gobierno, ambos del Estadode Mórelos, para que se les permita imponerse 

de los autos, incfto por'médiós 'elctóniços como son cámaras, 

grabadoras -y lectores ópticos roa -lugar a- acordar. de conformidad lo 
',. 

solicitado; eniirtud de cfuelaiióil6 7811 del invocado Código Federal de 

Procedimientos Civilésólbirvéla pósibilidad..de que- .s partes, en todo 

tiempo, puedan solicitr,"/ al s 	costa; .copia certifi: de cualquier 

constancia o docurnento. qud ábr,'eii aut'ósórdénándose incluso su 

expedición sin audiencia previa das demá 

permite, por-un lado, que\lapaités1  *,,puedan 

certificada de las constancias-de aütosyr: 

II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubi 	, i o y  promulgado l normá general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia;  
4Artículo 11. El actor, el demandadoy,en su caso, el tercero interesado deberán coriiparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términosde las normals,iueAos riqenetén facultad.para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien' comparezca a juicio goza d 
salvo prueba en contrario..., 
En las controversias constitucionales no se admiti-iiiguna_fórma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rinØn pruébas, fdrrnuienalégatos y promuevan los incidentes y recursos 

revistos en esta ley. ( ... ) 
Artículo 26. Admitida la demanda, el mm 

a derecho. En cualquier caso, co "1 q» e era al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no iw7 an en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán 'recerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
8Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para lá mejor resolución del asunto. 
9Códiqo Federal de Prodedimiento Civiles.. 	. •'. 	. 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intérveigan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
10 

Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
11Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 

5 
p'reseñtación legaly 'cueri con la capacidad para hacerlo, 

structor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestión, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ) 
6Artícuio 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
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asiente razón en el propio expediente, de cuáles son los documentos 

solicitados y de la entrega de éstos al interesado, con lo cual se controla, 

conserva y resguarda la información que obra en un expediente judicial; y  si 

bien, en la práctica se autoriza también la expedición de copias simples, ello 

deriva de las mismas premisas. 

En este orden de ideas, aun cuando no existe impedimento legal para 

hacer uso de medios electrónicos que reproduzcan gráficamente las 

constancias de autos, no puede traducirse en que se acuerde 

favorablemente la petición de los promoventes, dado que se está en un 

procedimiento jurisdiccional que, como tal, se encuentra regulado en la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, por el Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, ordenamientos 

que fijan las reglas para su substanciación y a las cuales, por consiguiente, 

deben sujetarse las partes, así como toda actuación del juzgador, las que, 

como se precisó, contemplan únicamente la expedición de copias 

certificadas de las constancias o documentos que obren en autos, 

garantizando, en todo momento, el acceso a la información contenida en los 

expedientes judiciales. 

Aunado a lo anterior, tal acceso a la información se encuentra 

garantizado con el hecho de que las partes puedan imponerse de los autos 

del expediente en todo momento y, por ende, tomar los datos que estimen 

indispensables. 

De lo contrario, la pretendida autorización para que, en todo momento, 

los interesados puedan obtener mediante fotografías o imágenes 

digitalizadas la reproducción de todas las actuaciones y pruebas que obran 

en el expediente, cada vez que acuden al Tribunal, implicaría descontrol 

respecto de la identificación de las constancias o documentos reproducidos, 

al no existir constancia en autos de esa situación. 

Por tanto, atento a las consideraciones referidas, como SEn.,  adelantó, no 

ha lugar a acordar favorablemente la solicitud de los promoventes. 

En otro orden de ideas, córrase traslado al poder actor y a la 

Procuraduría General de la República, con copias de las contestaciones de 

demanda presentadas por el Poder Ejecutivo y por el Secretario de 
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Gobierno, ambos del Estado de Morelos, en la inteligencia 

de que los anexos presentados quedan a su disposición 

para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro,Jpstructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa 1con'.Le'ticÍiá Guzmán1Miranda, Secretaria de la Sección 

de 	Trámite •de Controversias—Constitució, ates, y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la SubeórétríaGeh'eral decuerdos 'de este Alto 
1 I 

Tribunal, que da te: 	- . 	' '- 	• J 	i 
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Esta hoja corresponde al proveído de catorce de noviembre de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro instructor Arturo Zaldivar Lelo de .  Larrea, en la controversia 
constitucional 245/2017, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste.111 ( 

M/JHGV.6 	 . 	 J 

 
 
 
 
 




